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Este  jueves  entró  en  vigencia  el  Ente  de  Recuperación  de
Fondos  para  el  Fortalecimiento  del  Sistema  de
Salud (Reforsal). El mismo habilita al Gobierno de Mendoza
a  cobrarle  en  forma  más  efectiva  a  las  prestadoras  de
Salud  (obras  sociales  y  prepagas)  por  la  atención  de  sus
afiliados en los diferentes efectores públicos, esto incluye
hospitales y centros de salud. El cobro también rige para
extranjeros en tránsito o con residencia provisoria.
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Con  el  sistema,  la  idea  del  Ejecutivo  no  es  simplemente
recaudar, sino recuperar fondos. Está claro que los valores de
las prestaciones son más bajos que los que se pagan en el
sector privado.

En 2023, el Ministerio de Salud y Deportes facturó cinco mil
millones  de  pesos  y  desde  la  cartera  sanitaria  esperan
triplicar ese monto en términos reales de cara al próximo año.

Cuánto  cuesta  atenderse  en  el
sector público
El  Ministerio  de  Salud  ha  diseñado  un  nomenclador  donde
regirán los valores de cada servicio prestado. El mismo se irá
ajustando de acuerdo con la demanda y la estabilidad económica
del país.

El importe final a pagar por las prestadoras se tendrá en
cuenta de acuerdo con los Valores de las unidades de medida:

Unidad Bioquímica Mendocina (UBM): 600 pesos.
Unidad Asistencial Mendocina (UAM): 10.000 pesos.
Unidad Quirúrgica Mendocina (UQM): 100.000 pesos.

Un dato que no es menor es que el cobro rige tanto para
mendocinos con obra social, como para extranjeros en tránsito
o  con  residencia  provisoria.  No  habrá  distinción  ni
excepciones.

Ahora bien, los valores que se deberán afrontar en el sector
por determinadas prácticas son:

Consulta médica: el costo será de 10.000 pesos.
Atención  en  la  Guardia:  costará  13.000  pesos,
independientemente  de  la  dolencia  que  el  paciente



presente.
Cirugía: tiene un costo que oscila entre los 300.000 y
los 6.000.000 de pesos. El importe varía de acuerdo con
la  complejidad  de  la  misma.  El  tiempo  promedio  de
internación van entre 1 y 5 días.
Uso  de  ambulancia:  los  importes  del  servicio  varían
según el servicio prestado: si incluye la presencia de
un médico (eventos deportivos, artísticos, entre otros)
pero no hay traslado del paciente, el valor es de 30.000
pesos. Si la ambulancia incluye médico para traslado,
por viaje de ida y vuelta (hasta 30 km de recorrido) el
costo es de 100.000 pesos. En tanto, si la atención de
paciente en emergencia y/o urgencia médica con móvil de
alta complejidad, con o sin traslado (hasta 30 km de
recorrido). Incluye emergencias psiquiátricas, el valor
es de 130.000 pesos.

En cuanto a los estudios y servicios por los que los pacientes
asisten  mayormente  a  los  efectores  públicos  o  privados,
sobresalen:

Ecografía  simple  (mamaria,  testicular,  tiroidea,
abdomen,  vejiga,  renal,  ginecológica,  entre  otras):
17.000 pesos.
Electrocardiograma: 16.000 pesos.
Radiografía  simple  (hasta  dos  placas  de  una  región
anatómica): 10.000 pesos.
Electroencefalograma  de  sueño,  diurno,  hasta  1  hora:
22.000 pesos.
Fisioterapia (por sesión): 8.000 pesos.
Foniatría/Fonoaudiología (por sesión): 8.000 pesos.
Terapia Ocupacional (por sesión): 8.000 pesos.
Papanicolau/Colposcopía: 16.000 pesos.
Consulta odontológica de urgencia y/o guardia (incluye
tratamiento de urgencia): 13.000 pesos.



Parto y Cesárea: 700.000 pesos (entre dos y tres días de
internación).

Todos los valores

Fuente:  El  Sol  –
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